
 

 

SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS 
 

FISCALIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES SOBRE 
LOS RIOS: SHUSHUFINDI, LA NORTE Y QUILINDAÑA, INCLUIDOS 

ACCESOS VIALES, UBICADOS EN LA CARRETERA SHUSHUFINDI – 
AGUARICO 3, PROVINCIA DE SUCUMBIOS 

 
 NRO. DE LA REFERENCIA EC-MTOP-474186-CS-CQS 

 
ACLARACIÓN DE CONSULTAS EFECTUADAS POR LAS FIRMAS 

CONSULTORAS No.01 
 
CONSULTA DEL 08-ABRIL-2025 ACLARADA EL 14-ABRIL-2025 

1. Solicitamos amablemente nos aclaren lo siguiente: En el requisito de experiencia 
específica se solicitan antecedentes en puentes vehiculares. Se consulta si se aceptará 
experiencia en viaductos. 

ACLARACIÓN.- EN LA SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS SE REQUIERE LO 
SIGUIENTE: “(…) EXPERIENCIA COMPROBADA DE HABER EJECUTADO CONTRATOS 
TERMINADOS DE FISCALIZACIÓN O SUPERVISIÓN DE PUENTES VEHICULARES, 
EJECUTADOS EN LOS ÚLTIMOS SIETE (7) AÑOS PREVIOS A LA PUBLICACIÓN DE ESTE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.” POR LO TANTO, DEBIDO A QUE LOS VIADUCTOS 
SIRVEN PARA CRUZAR OBSTÁCULOS COMO RÍOS, VALLES O CARRETERAS, SE PODRÁ 
ACEPTAR COMO EXPERIENCIA ESPECÍFICA A LA FISCALIZACIÓN DE UN VIADUCTO QUE 
CONTEMPLE RUBROS SIMILARES A LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE. 


